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OTORGAN ; TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA 

Y CÓNYUGE 

A FAVOR DE: EVA IRALDA PEÑA GUERRERO Y 

OTRA 

CUANTÍA —:$60,00USD 

Di: TRES COPIAS 

Matrizador: cur 
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En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo 

"nombre, Provincia Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 

Ecuador, el día de hoy jueves veintidós de agosto del año dos mil 

diecinueve, ante mí, Doctor Alex Samaniego Escudero, Notarío 

Público Segundo de este Cantón, comperecen, con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

"escritura, comparecen en calidad de cedentes, los señores cónyuges: 

TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA y ESTEFANÍA LILIBETH 

  

 



  

tyroneromeroGgmall.com; y, por ota parte, en calidad de 

cesionarias, la señora EVA IRALDA PEÑA GUERRERO, divorciada, 

por sus propios y personales derechos; y, la señorita JENIFFER 

LISSETH PÁRRAGA CARABAJO, soltera, por sus propios y 

personales derechos, ecuatorianas, teléfono: 0969015481, coreo 

electrónico: — JenifferipeWhotmall.com; — domicllados en la 

Urbanización ciudadela Universitaria, dos, de este Cantón Santo 

Domingo, mayores de eded, legalmente capaces según derecho para 

contratar y poder obligarse, conocerse mutuamente; y, que Ibre y 

voluntariamente y con pleno conocimiento han pactado este negocio, 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

certiicado de votación, cuyas coplas fotostáticas debidamente 

certiicadas por mí. agrego a esta escritura como documentos 

habiitantes, e quienes de conocer doy fe, y, advertidos que fueron por 

mí, el Notario de los efectos y resultados de oste escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada, que comparecen al 

otorgamiento de esta escrtura sin coscción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y en forma libre y voluntaria me 

solicitan que eleve a escritura pública la minuta que me presentan, 

misma que copiada textualmente es como sigue: " SEÑOR NOTARIO:



  

En el Registr de Escrtures Públicas a su cargo sida 

autorizar una de CESION DE PARTICIPA     COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor siguiente PI 

COMPARECIENTES.- Comparecen al ctorgamietto y suscripción del 

¿resente Inssunento, por une parte en caidad de CEDENTES los 

cónyuges señores — Ingenieros TYRONE MANUEL ROMERO 

LOAYZA y ESTEFANIA LILIBETH OJEDALCANGO, casados entr sl, 

por sus propios derechos; y, en calidad de CESIONARIAS: la señora 

EVA IRALDA PEÑA GUERRERO, divorciada, por sus propios 

derechos; y, la señorita Ingeniera JENIFFER LISSETH PÁRRAGA. 

CARABAJO, soltera, por sus proplos derechos. Los Comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, domicilados en Santo Domingo, 

hábiles y capaces pare contratar y obligarse. SEGUNDA 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escrtura públca celebrada el 

veintséls de enero del dos mil cinco, ante el doctor José Estuardo 

Novio Persita, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, e inscrta 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el once de febrero del dos 

mil cmco, en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercantiles, 

Tomo treinta y nueve, Inscripción número dieciocho, Repertorio 

úmero ciento treinta y siete, se constuyó la Compañía Limitada 

denominada LABORATORIO FITOFARMACEÚTICO MASTER 

PLANT CIA LTDA, con domicilio en la cludad de Santo Domingo, con 

AA 

 



    

as cuareciontos dólares de oa Estados Unidos de 
sé encuentra suscrito y pagado en su totalidad. b) 

Mediante escrtura pública celebrada el once de mayo del dos mil 

eciocho, ante el doctor Oswaldo Infante Zavala, Notario Cuarto del 

Cantón Santo Domingo, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón, el treinta de mayo del dos mil disciocho, en el Libro de Cesión 

de Participaciones, Repertono dos mil doscientos ochenta y tres, 
Inscripción veintidós, los señoras EVA IRALDA PEÑA GUERRERO, 

divorciada, y GUILLERMO SALOMÓN MORALES ZURITA, divorciado 
CEDIERON en forma irevocable, en favor del señor TYRONE 

MANUEL ROMERO LOAYZA, cesado, la cantidad de trescientes 

participaciones de un valor nomimal de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica, cada una. c) Meciante escrtura pública 

celebrada el veintiséis de Julo del dos mil dieciocho, ante el doctor 

Oswaldo Infante Zavala, Notario Cuarto del Cantón Santo Domingo, e 
inscrita en el Registro Mercanti del mismo Cantón, el seis de agosto 
del dos mi dieciocho, en el Libro de Cesión de Participaciones, 
Repertorio res milcustrecientos cuarenta y cinco, inscripción treinta y 
uno, los cónyuges señores DIANELIS FERNÁNDEZ MENA y YOEL 

GUTIÉRREZ OLANO, CEDIERON en foma Irevocatie, en favor del 

señor TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA, casado, la cantidad de 

ochenta participaciones de un valor nominal de un dólar de los



E   

FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA LTDA, 

lla Veras o de ago del on lts, con sl veo 
unánime de todos sus socios, se consinió y autorizó la cesión de 

CUARENTA PARTICIPACIONES del valor nominal de un. dólar de 

los Estados Unidos cada una, en favor de la socia señora EVA IRALDA: 

PERAGUERRERO y VENTEPARTICIPAGIONES dlvacenomina 

deun dólarde los Estados Unidos cada una, en favor dela Ingeniera 

JENIFFER LISSETH PÁRRAGA CARABAJO, conforme se acredita 

con el Acta de la Junta mencionada, que se acompaña como 

documento — habitante. TERCERA CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES. Con estos antecedentes, los cónyuges señores 

Ingeniero TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZA y ESTEFANIA 

LILIBETH OJEDA CANGO, casados entre sí, por sus propios 

derechos, debidamente autorizados por la Junta General de Socios de 

la Compañía LABORATORIO FITOFARMACEÚTICO MASTER 

PLANT CIALTDA, tienen a bien CEDER y TRANSFERIR en forma 

irrevocable, CUARENTA PARTICIPACIONES del valor nominal de un 

élar de los Estados Unidos cada una, en favorde la socia señora EVA 

IRALDA PEÑA GUERRERO y VEINTE PARTICIPACIONES del 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos cada uma, en favor 

 



  

Consecuentemente el NUEVO capital social de la compañía 

LABORATORIO FITOFARMACEÚTICO MASTER PLANT CIA LTDA. 

, queda estructurado de la siguiente foma: CUADRO DE 

INTEGRACIÓN DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO 

FITOFARMACÉUTICO — MASTER PLANT  CIALTOA 
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CUARTA.- DECLARACIÓN DE LICITUD DE LOS FONDOS.- Las 

cesionarias, señora EVA IRALDA PEÑA GUERRERO y la señorita 

Ingeniera JENIFFER LISSETH PÁRRAGA CARABAJO, conociendo 

las penas del perjuio y la gravedad del juramento y la obligación de 

decir la verdad, declaran bajo juramento, que los fondos de esta 

inversión tene un origen lícito, propios de sus actividades comerciales 

y profesionales, respectivamente. SEXTA-ACEPTACIÓN DE LA 

CESIÓN.- Las cesionarias, señora EVA IRALDA PEÑA GUERRERO 

y la señorita Ingeniera JENIFFER LISSETH PÁRRAGA CARABAJO . 

declaran que aceptan expresamente la Cesión de Participaciones que 

se realiza en su favor, en la forma como consta en la cláusula tercera



Mal lea a pe E 
Av Ttctla y Pastj Ecunéor Esquina   

Ingenieros TYRONE MANUEL ROMERO LOAYZÁ y ESTEFANIA 

LILISETH OJEDA CANCO, casados entr sí, por sus propios 
derechos, decean haber recibido de as cesen, saiseccn y 

en moneda de curso legal, por lo que nada teidrán que reciamarss las 

partes, en lo posterior por este concepto. OCTAVA.- GASTOS. Todos 
los gastos de la celebración de la Cesión, serán de cuenta de les 

Cosionarias en su totaldad, hasta la Inscripción en el Registro 
Mercantil NOVENA- REGISTRO, INSCRIPCIÓN Y 

ANOTACIONES. Pera los ines legales correspondientes, se deberá 
anctar la cesión de perticipaciones que antecede al margen de la 

escritura metrizde Constitución dela Compañía; así como e insoribirá 
en el Registro Mercantil del Cantón Santo Domingo y en el Libro de 

Participaciones de la Compañía. Para el efecto se autoriza a la parte 
Ceslonaria para que realice todos los trámites legales pertinentes 

DÉCIMA... CONTROVERSIAS.- Caso de controversia, les partes 
renuncian fuero y domicilo y acuerdan someterse a Mediación, en un 

Centro de Mediación de Santo Domingo; a la Ley de Mediación y 
Ardiaje y alos Reglamentos Intemos del Centro, que será escogido 

por la parte solicitante DÉCIMO PRIMERA- ACEPTACIÓN 

      mil oraria2AM1EhorraLcom 
EXE PAE



sus recíprocos intereses, y mutuas aspiraciones. Usted, Señor 

     

  

partes, acepten el total contenido de las 

  

por estar realizadas conforme a Derecho, a 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estlo para 

perieccionamiento de esta clase de contratos. - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que ha sigo elaborada y suscrita por Dr. Patricio Chanalata 

Fuertes. Mat 23-2002-12 FORO AB-CJ.", minuta que con las 

observaciones, correcciones y rectificaciones que han sido revisadas 

y autorizadas por los comparecientes y por mí el Notario, queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ela.- El original de 

asta escritura se incorpora el protocolo de esta Notaría, extendiéndose. 

copias certificadas de la misma.- Los comparecientes sin coacción 

de ninguna naturaleza autorizan expresamente al Notario 

Segundo Del Cantón Santo Domingo, para que realice la consulta 

de sus datos en el sistema nacional de identificación ciudadana - 

registro civil, me presentan sue documentos de identidad 

correspondientes y deciaran bajo juramento que sus estados civies 

son como constan en sus cádulas de ciudadanía; y, además que 

asumen todas las responsablidades civiles y penales que este 

instrumento contleva - Para el otorgamiento de la presente escritura, 

ss observaron los preceptos legales aplicables al caso y, leída que fue



  

cala e uo DomiCa da vinci o Coi de Ts ld 
Ae hoy vienes DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECINUEVE, 4 as OstgO, ens ofins de 
la compañí, ubicadas en l cala Paére Ls Jácome No. 9D y Al. Son Rosa, Cooper de 
Venta as Palmas, de eta idad se rene en Junta Genera ocio, lr señora: 
  

    
  

  

            

RA ERA soco ee [bacano [oones Juano [voros 
[metano 

[anos hiere so00po] asols amol a ES 
feicn krorssarels 2000| xols mol a 
fora 50000 [sol + 200] ao     
Socios que de conformidad al Art. 119 dela Ley de Compañías, en concordancia con el Ar. 238 

del mismo Cuerpo Lega, y estando presente todo el capta socal pegado, por unanimidad 
aceptan y acuerdan expresamente reunirse en Junta General Universa de 5ocos y Ustar como 
Orden del Día: ÚNICO PUNTO.- AnSlsis y Resolución para la transferencia o Cesión de 
Participaciones dl socio señor Tyrone Romero Loayza. La Junta se encuentra Presidida por el 

señor ingeniero Tyrone Romero y actúa como Secretaría la señora Eva Peña. Enconrándose 
representado el cien por ciento del capitel social pagado de la compañía, equivalete a 

cuatrocientos dólares de los Estedos Unidos de Norteamérica y extiendo por lo mismo el 
quórum legal establecido en a Loy y el Estatuto, se decira Instala la Junta General Universal de 

Socios. El señor Presdene dispone la lectura del Orden del día y lo pone a consideración de la 
Junta General, el cual es aprobado por unanimicad 5e pasa a tratar el ÚNICO PUNTO El 
Presidente da la bienvenida a los socios e ndka que solita se le autorice la cesión y 

transferencia de CUARENTA participaciones en fever de la también soci señora EVA IRALDA 
PEÑA GUERRERO y VEINTE participaciones en favor de la Ingeniera JENIFFER LSSETM PÁRRAGA 
CARABAJO; lo cul. pone consideración de los asstetes yla Junta Resuelve por unanimidad 
autorkar y consentir que el sota Ingeniero Tyrone Manuel Romero Loya ceda y transfiera 
CUARENTA PARTICIPACIONES de valor nominal de un dólar de los Estados Unidos ado una, en 
avor dela socia señora EVA MALDA. PEÑA GUERRERO y VEINTE PARTICPACONES del valor 
úominal de un dólar de los Estados Unido cada una, en avor de la señorita Ingeniera JENFFER. 
"USSETH PÁRRAGA CARABAJO-- Consecuentemente el NUEVO capHal social de la compañía 

LABORATORIO FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CIALTDA. , queda estructurado de la 
siguiente forma. 
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la toma pone tab que tato los cadenas corno los cocos comen de las 
rastrea l representa el ela compolía para que en anotado enel bro de Socios y 

Partepaciones y comunique dl hee aa Superendenca de Compaños ajortando copia» 
corriendo de la orespondirre exce pica de cesión de patpacones, Se stori 4a 
señora Gerente de la Compañía, rea los trámites necesaos pra que ls cesiones sean 

Inscts enel Registro Meri y surten lo efectos oalsEvcamios ls pumas dl Orden del 
la elas Presidente del untada un receso pra que se reduce el acta correspondiente se 
ers ura, e lecua delta, a mirra que es probada or unaimidad sm medicación 
gara Entodo co ed coetanc de que na ho eiida algu opción adn us 

rovotuones- Sido once horas co minos se da por temida uta, procediendo a 
oa enfe conjura 
Es 

Ing Tyrone Mel mero Leyes 
PREsooNTE 

 



  

Santo Domingo, 6 de Agosto del 2039 

EVA IRALDA PEÑA GUERRERO, en mi cacas de Gerente General y Representante Leal dela 
compañía LABORATORO FITOFARMACÉUTICO MASTER PLANT CA LIDA, me perio 
CERTIFICAN: 

“Que para la cesión e Participaciones que van a realzar el socio señor ingeniero TYRONE MANUEL 
ROMERO LOYZA, CC. 1714708847, se ha dado cumplimiento estro alo previsto en l Ar, 113 
e la Ley de Compañías. 

Escuamto puedo certíca en honor: 

 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Divine Reg 

    

    

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

al) ¡Nombres del ciudadano: ROMERO LOAYZA TYR( 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
En Le a Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORQ/PIÑASIPIÑAS 

Fecha de nacimiento: $ DE MAYO DE 1983 Sa - 

MEM sas 
¡Sexo HOMBRE Ara 
Profesión: MÁSTER 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: OJEDA CANGO ESTEFANIA UILIBETH 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2016 

"Nombres del padre: ROMERO CEL) MANUEL MARÍA. 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOAYZA ESPINOZA ELSA TERESA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Intsmsció onda xa a: 21 E AGOSTO DE 2919 
Entro SENOS SEVILLA PRE A gOCNCO. SANTO DOMINGO NT 2 

de cnica: 197-255-29804 

A 
  
   



ercer 6 amero 2 Taantfcación y Cadulción asis REPÚBLICA DE PARA Dan ore og    

  

  

. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad %. 

La imac dl dnde ms onda manera ruca Mia de Sto Ptc «CONOS en cmo e 
o riada 

  

¡nte endo 4 ac 21 E AGOSTO DE 2019 
Ergo CIVSTIAN GEOVANN RIVERA ROBLES «SANTO DOMNSO-SANTO DOMINGO-NT 2 -SANTO DOMNGO DE LOS TSACHLAS- SANTO 

   



 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E nemcación y Cndcón: Direcdon Generals regia CUT, Ideraención y Cacución 

  

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/STO DGQ TSACHILISANTO 
DOMINGO/SANTO DOMINGO DE LOS Col 

  

Fecha de nacimiento: 10 DE DICIEMBRE DÉ 1992 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Lo en 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMERO LOAYZA TYRONE MANUEL 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ENERO DE 2018 

"Nombres del padro: OJEDA OJEDA GERMAN VITERIO 

"Naclonalldad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CANGO PINZON SANDRA NARCISA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Incio ets aah 2 DE AGOSTO DE 2018 
EAS SINS SETI POR ¡SIN LOCO. SANTO DOMENICO NT 2 

Ne caricado: 185-285 20874, 

NE Ledo. Mont Tara 0.    recio ar Pegar CM. entcacó y Cadlacón 
Desamantofermdo alcance 

  
A e e e 5 0 5 0 5 A 1 a DS A +



Pen ora e pag cn Faanúnceción y Casulción. REPÚBLICA DE 

Y) 
dicas 
   

  

    
INF /ACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur: 200118854 
Nombre: OJEDA CANGO ESTEFANIA LILIBETH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajes No se encontró persona con discapacidad %. 

Lima ceca de despacito es com de mera crea ita de Sd Pic -CONOS e sd cias onda as de porras 

Intención een 4 e 21 DE AGOSTO DE 215 
E OSTUN GEOVANAN RIVERA ROBLES - SANTO DOMINOO-SANTO DOMINGO AT 2 BANTO DOMINGO DELOS TEACHILAS -0ANTO 

de catcado:182-285-29702 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR a Dtncrión Genera de Pego Cll drataeio y Cateación 

    

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD, 

Número único de identicación: 1707559156 
Nombres del cludadano: PEÑA caro ' 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORICUAVASMILAGROMILAGRO 

  

Focha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1985 
ho 4 Nacionalidad: ECUATORIANA Lo 

Sexo: MUJER 

HAS encuen 
Profesión: EMPRESARIO 

Cónyuge: No Registra 

¡Nombres del padre: PEÑA PIRAQUIVE BONIFACIO 

IA 
cri 
TZ 
TZ 
OI 

Inlrmacincertude asha 21 DE AGOSTO DE 2019 
ES TT 

 



¡jam REPÚBLICA DEL ECUADOR A PA aa dara Reg Auca y atico   

  

  

Nombre: PEÑA GUERRERO EVA IRALDA. 

- 1. Información referoncial de discapacidad: 

Mensajes "No se encontró persona con discapacidad % 

112 Homació del am de dead sentada de marea dni tao de Salon - CONAN a coda a a hot de Pere 

  

Intrmación creen cha 2 DI AGOSTO DEZA1S 
Es CIIOTIAN OEOVANNY FIVERA ROBLES - SANTO DOMNO-SANTO DOMINGO XT 2- SANTO DOMINGO UE LOS TEACLAS -SANTO 
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BLANCO!



REPÚBLICA DEL ECUADOR iman y eat: a ep é 
ES. 

     

    
  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE won 

"Nombres del cludadano: PARRAGA CARABAJÓ JENIFFER LISSETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento: ECUADORISTO DOO/TSACHILISANTO 
e oscocnorcmconeecdowoos 
E recinto len 
rn ECU 

e 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERA 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PARRAGA QUIROZ MANUEL VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

"Nombres de la madre: CARABAJO ALAVA SANDRA YOLANDA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Inornióncrtmds ela ch: 21 DE AGOSTO DE 2019 
EXITO SANS SETAS ULENOS "ERAS ¡BANTE LOMNCO- SANTO DOMINGO 2 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR nan y orion. E lo aan 

IN e, ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

Nur p 2800115082 

  

PARRAGA CARABAJO JENIFFER LISSETH 
  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: No ss encontró persona con discapacidad % 
Lata del carr d Sorpación e coma de mena ec rita de Sta Pátic -CONADAS e css de 

citan a 5 arde nrmecin 

  

Intrmnción obioda ea sha: 21 DE AGOSTO DE 201 
Ea CST OEDVANIO RIVERA ROSLES -SANTO DOMNOOSANTO DOAENGO.NT2-SANTO DOMINGO DELOS TSACHLAS -SAero EÑSS 

1 de cotiado:150-283-29798, 
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   irman conmigo en UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO !! 
/ 

AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DE TODO LO Cl Y FE- E $ 

ARS 
1yroné Manuel Romero Loayza 

Các.N* 1714708847 Com . 

ELO 

 





DR. OSWALDO INFANTE ZAVALA, MSc. 
NOTARIO 

2019230104001196 
FACTURA 002-002-000068240 

RAZÓN DE MARGINACIÓN: En ésta fecha, tomé 
nota al margen de la matriz que contiene la escritura 
pública número 0421, de la Constitución de la 
COMPAÑÍA LABORATORIO  FITOFARMACEUTICO 
MASTER PLANT CIA. LTDA., celebrada ante el doctor 
José Estuardo Novillo Peralta, Notario Cuarto del 
Cantón Santo Domingo, el día veinte y seis de enero 
del dos mil cinco, de la CESION DE PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA LABORATORIO FITOFARMACEUTICO 
MASTER PLANT CIA. LTDA., celebrada ante el doctor 
ALEX SAMANIEGO ESCUDERO, NOTARIO PÚBLICO 
SEGUNDO DE ESTE CANTÓN, el día jueves veinte y dos 
de agosto del año dos mil diecinueve, en la escritura 
pública número 20192301004P02574, donde los 
cónyuges señores ROMERO LOAYZA TYRONE MANUEL 
Y OJEDA CANGO ESTEFANIA LILIBETH, ceden y 
transfieren a perpetuidad en favor de las señoras PEÑA 
GUERRERO EVA IRALDA, divofciada y  PARRAGA 
CARABAJO JENIFFER LISSETH, foltera, la cantidad de 
veinte participáciones de [dólar de los Estados 

'ng.- Santo Domingo, 

  

          

  



  2, A 
Factura 002-002-000088240 20192301004001196 

      

TAI DSUALDO ANTOMO INFANTE ZAVALA 
OTARÍACUARTA DL CANTON SANTO CINCO 

zon MARGA 1200 

Sa STEREO 
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[ERAMITE NÚMERO: 5688] 
FINO       
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA. 

DE REPERTORIO: ar 
FEA DE 37 

DE as 
REGISTRO: BNO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2__DATOSDELACIO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO? | CESIÓN DE PARTICPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD UMITADA. 

DATOS NOTANA "NOTARIA SEGUNDA /SANTO DOMINGO /22/08/2015 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍA: LABORATORIO FITOFARMACEUTICO MASTER PLANT 

CIALTOA, 
DOMIGIUO DEJA COMPAÑÍA: SANTO DOMINGO.   
  

3._DATOS ADICIONALES: 
ZO ESTA ESCRITURA SE MARGINO EN TA INSCRIPCION DE CONSTITUCION DETA REFERIDA 
COMPAÑIA INSCRITA EL 11 DE FEBRERO DEL 2005, INSCRIPCION 18, REPERTORIO 237 DE ESTE 
REGISTRO. 

  

  

      

  

ALTONTO DE TA PRESENTE RAZÓN. TA 
ARA LA VALIDEZ     

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN SANTO DOMINGO. 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: GUAYAQUIL 100 Y RIO BABA 
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